
Presupuesto: 45.302,07 euros. 
Finalidad: Mejora de la calidad de suministro en la 

zona. 
SEGUNDO.- La autorización Administrativa de Cons-

trucción se otorga de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, y en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al cumpli-
miento de la normativa aplicable y de los siguientes re-
quisitos: 

1. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el 
proyecto presentado, con las variaciones que en su 
caso se soliciten y autoricen y resto de informes emiti-
dos por los organismos afectados. 

2. Se establece un plazo previsto de ejecución de la 
obra de 18 meses a contar desde el siguiente día desde 
la obtención de todos los permisos, autorizaciones y li-
cencias necesarias para el inicio de la ejecución. 

3. El titular de la citada instalación dará cuenta de la 
terminación de las obras a esta Delegación Territorial, a 
efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la co-
rrespondiente autorización de explotación. Aportando 
la dirección técnica de obra y resto de documentación y 
certificaciones reglamentarias. 

4. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguri-
dad dispuestas en los reglamentos vigentes que le son 
de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su 
explotación. 

5. La Administración dejará sin efecto la presente re-
solución en cualquier momento en que constate el in-
cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
misma. En tales supuestos la Administración, previo el 
oportuno expediente, acordará la revocación de la au-
torización, con todas las consecuencias de orden admi-
nistrativo y civil que se deriven según las disposiciones 
legales vigentes. 

TERCERO.- A tenor de lo prescrito en el artículo 53.6 
de la Ley 24/2013 esta autorización se concede sin per-
juicio de las concesiones y autorizaciones que sean ne-
cesarias de acuerdo con otras disposiciones que resul-
ten aplicables y en especial las relativas a ordenación 
del territorio y al medio ambiente y sin perjuicio de ter-
ceros afectados. 

CUARTO.- Notifíquese esta resolución al peticionario 
y se publíquese en el BOP de la provincia de Granada. 

 
Contra la presente resolución, que no pone fin a la 

vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, 
ante la Ilma. Sra. Viceconsejera de Política Industrial y 
Energía, en el plazo de un (1) mes contado a partir del 
día siguiente a la notificación de este acto, de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 40, 121 y 122 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas y 
en el artículo 115.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía. 

 
Granada, 23 de marzo de 2023.-El Secretario General 

de Energía (P.D. Resolución de 9 de marzo de 2016, 
BOJA nº 51).-El Delegado Territorial, fdo.: Gumersindo 
Carlos Fernández Casas. 

NÚMERO 1.516 

JUNTA DE ANDALUCÍA 
 

CONSEJERÍA DE SOSTENIBILIDAD, MEDIO 
AMBIENTE Y ECONOMÍA AZUL  

 
Expediente: CNC02/21/GR/0008 

 
EDICTO 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1 
de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artí-
culo 152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Costas, se somete a información pública la solicitud de 
concesión administrativa para ocupación del DPMT 
mediante el proyecto Farillo de Calahonda y su entorno, 
T.M. Motril. Expediente: CNC02/21/GR/0008, formulada 
por la E.L.A. de Carchuna-Calahonda.  

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a 
disposición de cualquier persona interesada durante un 
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Granada, y podrá ser exami-
nado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en ca-
lle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00 de 
lunes a viernes, así como en la página web de la Conse-
jería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía 
Azul a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medio-
ambiente/informacionpublica, durante el periodo de in-
formación pública.  

Durante este plazo podrán formularse asimismo las 
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la per-
sona titular del órgano que adopta este Acuerdo, debe-
rán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en el Registro Electrónico General 
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Econo-
mía Azul, o bien en cualquier otro registro administra-
tivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 15 de marzo de 2023.-El Delegado Territo-

rial, fdo.: Manuel Francisco García Delgado. 
 
 
 

NÚMERO 2.086 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

 
Convocatoria de subvenciones para la celebración de 
ferias singulares 2023 

 
EDICTO 

 
BDNS (Identif.): 685371 
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De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b 
y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, se publica el extracto de la convocato-
ria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones (https://www.infosub-
venciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/685371) 

Dicha Convocatoria será publicada según los artícu-
los 17.3.b) y 20.8 LGS, y conforme a la resolución de 9 
de diciembre de 2015 de la Intervención General de la 
Administración del Estado, por la que se regulan el con-
tenido y periodicidad de la información a suministrar a 
la nueva Base de Datos Nacional de Subvenciones, y el 
proceso de registro y publicación de convocatorias de 
subvenciones y ayudas en el Sistema Nacional de Publi-
cidad de Subvenciones. 

PRIMERO.- PERSONAS BENEFICIARIAS. 
Podrán tener la consideración de entidades benefi-

ciarias de esta subvención los Municipios y Entidades 
Locales Autónomas de la Provincia de Granada, cuya 
población sea inferior a 50.000 habitantes y que realicen 
su proyecto/actividad durante el ejercicio 2023. 

SEGUNDO.- OBJETO. 
El objeto de la presente convocatoria es regular la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurren-
cia competitiva, para la CELEBRACIÓN DE FERIAS SIN-
GULARES DE ÁMBITO COMARCAL REALIZADAS DU-
RANTE EL EJERCICIO 2023, POR LOS MUNICIPIOS Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE LA PROVIN-
CIA DE GRANADA, VINCULADAS A LOS SECTORES 
AGROALIMENTARIO Y AGROGANADERO. 

Los solicitantes presentarán un único proyecto a esta 
línea de subvención, que reflejará el plan de desarrollo 
de la actividad subvencionable conforme a las siguien-
tes directrices: 

1.- Celebración de “FERIAS o EVENTOS SINGULA-
RES” de reconocida tradición en el término municipal y 
las que tengan un ámbito de influencia comarcal. 

A estos efectos, se considerará feria como todo 
evento en el que se exponen los productos y servicios 
del sector agroalimentario local y complementarios 
para su promoción y venta. Para que el evento sea con-
siderado como “feria” deberá tener participación activa 
del tejido empresarial y asociativo local mediante expo-
sitores de aquellos productos y servicios que se preten-
dan promocionar. 

2.- La actividad subvencionable debe promover la di-
namización y el fortalecimiento de los sectores agroali-
mentario y/o agroganadero, claves para el desarrollo 
económico del territorio provincial, promoviendo la ca-
pacidad de competitividad, la innovación, el asociacio-
nismo empresarial y la cooperación, procurando mejorar 
la presencia en el mercado de los pequeños productores. 

3.- Las actividades subvencionables pueden vincu-
larse a la celebración de eventos relacionados con otros 
sectores económicos, como el turismo o la artesanía, 
generadores de iniciativas económicas locales que dan 
impulso a la actividad productiva local. 

4.- La aportación económica que realice la Diputa-
ción será como máximo hasta el 90% del presupuesto 
total de la actividad, debiendo ser soportado el resto 
por la entidad beneficiaria. 

TERCERO.- BASES REGULADORAS. 
Bases de Ejecución del Presupuesto para el ejercicio 

2023. 
CUARTO.- CUANTÍA. 
La financiación de las actividades por parte de Dipu-

tación, se efectuará con cargo a los créditos presupues-
tarios destinados a este fin en el Presupuesto General 
de esta Entidad correspondiente al ejercicio 2023: 

Aplicación Presupuestaria 232 41411 46200, ascen-
diendo el crédito disponible para subvencionar los Pro-
yectos presentados la cantidad de CIENTO SESENTA 
MIL EUROS (160.000.- euros). 

La aportación económica que realice la Diputación 
será como máximo hasta el 90% del presupuesto total 
de la actividad, debiendo ser soportado el resto por la 
entidad beneficiaria. 

QUINTO.- PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITU-
DES 

El plazo de presentación de las solicitudes será de un 
mes, contado a partir del día siguiente al de la publica-
ción del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia. 

No serán admitidas las solicitudes presentadas fuera 
del plazo establecido en la convocatoria 

Las solicitudes de participación se formularán con-
forme al modelo que figura como ANEXO I que acom-
paña a la presente Convocatoria e irán dirigidas al Ilmo. 
Sr. Presidente de la Diputación de Granada, acompa-
ñada de la documentación complementaria. 

La convocatoria será tramitada electrónicamente. Las 
solicitudes deberán ser presentadas electrónicamente 
por el trámite habilitado para tal fin en el catálogo de trá-
mites de la sede electrónica de la Diputación de Granada 
(https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede), en el 
apartado denominado “ayudas y subvenciones”. 

 
La solicitud deberá presentarse a través de la Sede 

Electrónica como nueva alta de solicitud, no pudiendo 
incorporarse a otros expedientes previos que la entidad 
tuviese abiertos con anterioridad en dicha Sede Electró-
nica. En dicho caso, la solicitud o la documentación in-
corporada no se entenderá como relativa a esta Convo-
catoria. 

 
Granada, 30 de marzo de 2023.-La Diputada de Empleo 

y Desarrollo Sostenible, fdo.: Ana Muñoz Arquelladas. 
 
 
 

NÚMERO 2.028 

AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA 
 

Aprobación del modelo de gestión del servicio de 
piscina municipal 

 
EDICTO 

 
El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Alhama de 

Granada, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
marzo de 2023, acordó la aprobación inicial de determi-
nación de la forma de gestión indirecta del servicio de 
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